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DELA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COM- 
PAÑÍA AGENCIA NAVIERA AGNAMAR S.A.. POR LA DE AGNAMAR S.A Y 
REFORMA DEL ESTATUTO 

1.- ANTECEDENTES. La compañía AGENCIA NAVIERA AGNAMAR S.A. 
se constituyó mediante escritura pública otorgada ante Notario Décima 
Tercero dal cantón Guayaquil, el 12 de septiembre de 1991, aprobada 
mediante Resolución No B1 2-1 1-0002820 del 8 de ootubra de 1981, a 
iscnta en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. el 28 de octubre de 
1991 

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de cambio de de- 
nominación social de la compañía AGENCIA NAVIERA AGNAMAR EA. 
por la de AGNAMAA $,4,, y reforma dal estatuto, fus otorgada el 12 de 
mayo de 2014, ante la Notaria Vigésima Tercera del cartón Guayaquil ha* 
do aprobada por la Superinterdona:e de Compañías y Valores, mediar- 
te Ranolución No. SCANC-DNASD-SAS-14- 0003660 el 3 de juruo del 

2014, , 
3- CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y 

PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañias y Valores mediante 
Resolución Na 8C4NC-DNA9D-SAS-14 0002880 al 2 de porno del 2014 
aprobó al camblo de denorninsción socia! de la compañía AGENCIA NA- 
VIERA AGNAMAR B,A.. por la de AGNAMAR S.A, y ta reforma del sstatu- 
to, y ordenó ls publicación del extracto de la referida escritura pública, por 
tres días consecutivos, para efectos de la oposición de terceros setialada 
en el Art. 33 de la Loy de Compañías y Reglamento de Oposición, como 
acto previo a su inscripción. 

4. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimuento del público al car 
bo de denominación social de la compañía AGENCIA MAVIERA AQNA- 
MAR 8,4. por la de AGNAMAR 5.4., a fin de que quienes qu creyeren. 
con derecho a oponerse e su insorroción puedan presentar su petición 
ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía. 
dentro de los asis días contados desde la focha de la última publicación 
de extracto y, además. pongan el parnoular en conocimiento de la 
Superintendencia de Compañías y Valores. El Juez y/o accionante que 
reciba le oposición notrlicará a esta Superintendencia de Compañías y 
Valores, dentro del término de dos días «guantes, juntamente con el ss 
ento de oposición y providencia recaída sobre ella En el caso de no exist 
oposición o de no sar notificada en la forma antes indicada so procederá 
a le maocripción de la tetenda escntura pública de la indicada compañía; y, 
al cumplimento de los demás requisitos legales 

5. REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma dul estatuto so rehere a lo se 
"ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN Y PLAZO. La comps- 

denomina AGNAMAR S.A. Su plazo de duración es de cincuenta 
años, contados dasda 5a fecha de inscripción en al Registro Mercantil ( 
"ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tieno por objetos 
panoipales los siguientes a) Realizar las aotvidades de mportación. com- 
praventa y exportación de derivados de petróleo petróleo crudo y toda 
claza de hidrocarburos, acertes vegetales o animeles y productos quim» 
os, a los sectores naviero nacional e intornacional, (Y 

  

   

      

Guayaquil, 3 de juro del 2014 

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE NACtONAL DE COMPAÑÍAS 

Jun 7-8-9 (147864)   
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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COM- 
PAÑÍA AGENCIA NAVIERA AGNAMAR $.A.. POR LA DEAGNAMAR 54. Y 
REFORMA DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía AGENCIA NAVIERA AGNAMAR S.A. 
se constituyó mediante escritura pública otorgada ante Noteno Dácimo 
Tercero del camón Guayequil, el 13 de septembre de 1991, aprobada 
mediante Resolución No. 91-2-1-1-0002820 del 8 de octubre de 1991, e 
insonta en el Hegiatro Mercantil del cartón Guayaquil, ol 28 de ootubre de 
1991 

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de cambio de de- 
nominación accial de la compañía AGENCIA NAVIERA AUNAMAR 8.A. 
por la de AGHAMAR GA, y reforma del estatuto, fuo otorgada el 12 de 

srayo de 2014, amo lo Notaria Vigésima Tercera del cantón Guayaquil ha 
sido aprobada por la Superimendencia de Compañías y Valores, medien- 
te Resolución No. BCINC-DNAFD-SAS-14- 00036880 el 3 de jurvo del 
2014 

3.- CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL. REFORMA DEL ESTATUTO Y 
PUBUCACIÓN.- La Superintendencia de Compañías y Valores mediante 
Resolución Na. SCINCDNASD-GAD-14- 0003680 el 3 de junio del 2014 
aprobó ai cambio de denomiración social de la compañlo AGENCIA NA- 

VIERA AGNAMAR 8.A., por la de AQNAMAR 8.4, y la reforma del estatu- 
to. y ordenó la publiasción del extracto de la retenida escritura pública, por 

días consecutivos, para afoctos de la oporición de terceros señalada 
el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como 

nato previo a su inscripción. 
4.- AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocimiento del público el carr 

bio de denominación social de la compañía AGENCIA NAVIERA AGNA- 
MAR 3.4. por la de AGNAMAR 8.A., u fin de que quienes se creyeron 
con derecho a oponerse a du inscripción puedan predentar su petición 
ante uno de los Jueces de lo Civil dei domicióo princips! de la compañía, 
dentro de los seis días contados desde la feche de le última publicación 
de este extracto y, adernás, pongan el particular en oorocimiento de la 
Superintendencia de Compeñías y Valores El Juez y/o accionante que 
reciba la oposición notificará a esta Superintendencia de Compañías y 
Valores, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el se- 
erito de opotición y providencia recaída sobre ella En el caso de no eastr 
posición o de no ser notificada en la torma antes indicada se procederá 
a la Inscripción de la referida escritura pública ce ta indicada compañía, y, 
el cumplimiento de los demáa requisitos logalas. 

5.- REFORMA DEL ESTATUTO.: La reforma dal estatuto sa refiera a lo s> 
gulente “ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La compa 
fía «e denomina AGNAMAR 8,A, $u plazo de dursolón sa de cincuenta 
ños. contados desde la fecha de ¡naoripción en el FMegiatro Mercantil J% 

“ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La comparía tiene por objetos 
principales los siguientes: a) Realizar las actividades de impartación, com- 
praventa y exportación de dermados de petróleo, petróleo crudo y toda 
clase de hidrocarburos, acertes vegetales o a a y productos quémi. 
cos, a los secmres naviera nacional e muernacional, [. Y 

          

Guayequii, 3 de junio del 2014 

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

Jun 7-8-9 (147884) 
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S JPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COM- 
PAÑÍA AGENCIA NAVIERA AGNAMAR S.A, POR LA DE AGNAMAR 5A Y 
REFORMA DEL ESTATUTO. 

  

1 ANTECEDENTES - La compañía AGENCIA NAVIERA AGNAMAR S.A, 
se constituyó mediante escriture publica otorgada ante Notario Décimo 
Tercero del cantón Guayaquil, el 13 de septiembre de 1991, aprobada 
mediante Resolución No 91-2-1-1-0002820 del 8 de octubre de 1991, a 
insenta en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 28 de octubre de 
1991 

2- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La escntura publica de cambio de de- 
aomunación socual de la compañía AGENCIA NAVIERA AGNAMAR S.A 
por la de AQNAMAR S.A, y reforma del estatuto, fue otorgada al 12 de 
mayo de 2014, ante la Notaria Vigésima Tercera del cantón Guayaquil ha 
ado eprobada por la Suparintendencia de Compañías y Valores, median- 
te Resolución No. SCANCDNASD-SAS-14- 0003660 el 3 de junio del 
2014 

3- CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y 
PUBLICACIÓN - La Superintendencia de Compañías y Valores mediante 
Resolución Na. SCINCONASD-SA8-14- 0003880 al 3 de junio del 2014 
aprobó el cambio de denominación social de la compañía AGENCIA NA- 
VIERA AGNAMAR S.A. por la de AGNAMAR $.A,, y le reforma del estatu- 
to, y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por 
tres días consecutivos, para efectos de la oposición de terceros señalada 
en el Art, 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como 
acto previo a su inscnipción 

4- AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocimiento del público al cam 
bio de denominación social de la compañía AGENCIA NAVIERA AGNA- 
MAR SA. por la de AGNAMAR S.A, a fm de que quienes se creyeren 
con derecho a oponerse a su mscripción puedan presentar su petición 

ante uno de los Jueces de lo Civil del domeitio pnncipat de la compañía, 
dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación 
e este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la 
Supenntendencia de Compañías y Valores El Juez y/o accionante que 
reciba la oposición notificará a esta Supenntendencia de Compañías y 
Valores, dentro dal término da dos días siguientes juntamente con el es- 
erito de oposición y providencia recaída sobre ella En el caso de no existir 
oposición o de no ser notificada en le forme antes indicada se procederá 
ala inscripción de la referida escritura publica de la indicada compañía, y, 
al cumplimiento de los demás requisitos legales 

5- REFORMA DEL ESTATUTO. Le reforma del estetuto se refiere a lo ar 
guiente "ARTÍCULO PRIMERO DENOMINACIÓN Y PLAZO - La compe- 
hla se denomina AGNAMAR S.A Su plazo de duración es de cincuenta 
años, contados desde la fecha de inscripción an el Registro Mercantl(_)" 
"ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL. La compañla tiene por objetos 
principales los siguientes a) Reahzar las actindadas de importación, com- 
pravente y exportación de denvados de petróleo, petróleo crudo y toda 
clasa de hidrocarburos, acertes vegetales o animales y productos quime 
cos, a los sectores naviero nacional e internacional, ( Y" 

        

Guayaquil, 3 de junio del 2014 

AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

Jun 7-3-9 (147884) 
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